
Se remite a la Dirección de Responsabilidad 
Universitaria.

Se notifica el inicio del procedimiento al 
presunto/a responsable .

Asistido por representante legal .
Contesta hechos.

Ofrece pruebas.
Manifiesta sus alegatos.

Se realizan las indagaciones y diligencias 
necesarias.

Se turna el proyecto al espacio académico.
El H. Consejo de Gobierno y Académico 

analiza y, de ser el caso, aprueba el dictamen .

 La Dirección de Responsabilidad Universitaria 
notidica al responsable.

 Responsable cuenta con 10 días hábiles para 
interponer el recurso de revisión contra el 

Dictamen.
 .

PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD UNIVERSITARIA

INICIO Queja / De oficio / Derivado de 
auditorías

ETAPA DE INVESTIGACIÓN Reúne evidencias 

ETAPA DE SUSTANCIACIÓN Radicación del expediente

Desahogo de garantía de audiencia

Proyecto de dictamen

TERMINO DEL PROCEDIMIENTO Notificación del dictamen

Ejecución del dictamen

RECURSO DE REVISIÓN Se interpone ante el H. Consejo 
Universitario


